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JUSTIFICACIÓN TEÓRICA SECTORIAL Del “SUR” 
 

 
El sector Sur, es el sector en donde se ubican las comunidades populares del 

Municipio, presenta importantes heterogeneidades sociales medidas por la dicotomía de 
las realidades socioeconómicas que hacen vida en este ámbito, el sector sur igualmente 
presenta una gran vulnerabilidad para verse afectado por efectos hostiles en el ámbito 
macroeconómico, entre los que destacan la inflación y sus efectos contractivos sobre la 
capacidad de compra, la perdida progresiva de la capacidad de reserva de valor, que 
constituyen una característica importante del dinero, la imposibilidad de adquirir la 
canasta de bienes básicos, (alimentos).  La perdida social que genera la inflación, así 
como la escasez y la imposibilidad de resguardarse ante los incrementos sostenidos en 
los precios y acudir a activos mas seguros, engendran un cuadro de evidente contracción 
del índice de bienestar.   
 

La contracción del índice de bienestar en este sector también obedece a las 
continuas desmejoras en la calidad de los servicios públicos prestados, la agudización 
de la crisis eléctrica, el deterioro de las condiciones de habitabilidad y la imposibilidad 
de estas familias de contar con excedentes de ahorro que le permitan acometer los 
gastos de mantenimiento del inmueble allí su vulnerabilidad estructural y el efecto, que 
el agravamiento de las condiciones de índole macroeconómica generan en el referido 
sector.  
 

El índice de bienestar para el sector le sitúan como un sector de índice medio 
alto, con 61% de logro de las condiciones de bienestar, la contracción de 28% en el 
índice, nos llevaron como administración municipal, a abordar a este ámbito, con un 
conjunto de políticas públicas de carácter emergente, desprendidas desde las jornadas de 
planificación participativa.  
 

Sin embargo se cuenta con el aval de sectores como Magallanes y la Ciudadela 
Valencey, en los cuales el abordaje oportuno de los temas de requerimientos vecinales, 
nos han permitido asegurar condiciones de vida dignas y propendientes a garantizar el 
logro del bienestar individual.  
 


